
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho de la señora 
Jueza, informando que el día 24 de mayo del 2022, se allegó 
electrónicamente a este Despacho, por parte de BANCOLOMBIA S.A., 
respuesta al oficio nro.00364 del presente año. Lo anterior, para los 
fines que se estimen pertinentes.  
 
Medellín, 25 de mayo de 2022. 
 
Néstor Raúl Ruíz Botero. 
Escribiente. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Conforme a la anterior constancia secretarial, se ordena incorporar al 
proceso, comunicación allegada por la SOCIEDAD BANCOLOMBIA S.A., 
en respuesta al oficio número 0364 de esta anualidad, la cual se pone 
en conocimiento de la parte demandante.   

 

Se inserta con este auto, pantallazo contentivo de la respuesta 
ofrecida. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

 J U E Z 

 
n.r . r .b .  

RADICADO: 05001 31 03 012 2021-00010-00 
PROCESO: Ejecutivo hipotecario de mayor cuantía  
DEMANDANTES: SOCIEDAD INDUSTRIAS CONCRETODO S.A.S. 
DEMANDADOS: SOCIEDAD CONSTRUCTORA S.A.S. 
INSTANCIA: Primera Instancia 
DECISIÓN: Pone en respuesta oficio 
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